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REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se inserte en 
la G a c e t a  de  M a d r id  la relación de los servicios prestados por la Guar
dia civiLen la riqueza forestal durante el mes de Abril último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2¡8 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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Notav Se han efectuado además 357 denuncias por infracción á la Ley de Caza.
Madrid 30 de Abril de 1904*=^Ciro Warleta.r-Hay un selío™Diracción general de la  Guardia civil.
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MINISTERIO DE HACIENDA (

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.
Pliego de condiciones  aprobado por Real orden de 15 

de Abril de 1904, para el arrendamiento de la recau
dación de las contribuciones é impuestos del Estado, 
que se realizan por recibo talonario; el de cédulas per
sonales y el cobro de débitos A favor de la Hacienda; 
cuyo acto, para la provincia de Ciudad Real, se ve
rificara el día 14 de Julio de^pO4. '

1.a Be arrienda por medió de concurso público el serticío 
de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria; ur
bana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de coiffercio’; la 
de los impuestos de cédulas personales; canon sobre superficie 
de minas; carruajes de lujo; alcoholes; viajeros y'ínércancíasf 
la de utilidades correspondientes á los epígrafes y conceptos 
comprendidos en el cap. IV del Reglamentó de 29 de Abril de 
1992; la de Casinos y Círculos de recreo; y la de los recargos 
de todas clases; y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, 
cualquiera que sea su origen.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos du 
cédulas personales, canon sobre superficie de minas y el de 
carruajes de lujo, se hace sin perjuicio de la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 24 de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1901; el 7.° de la de 39 de Junio de 1892 y el 22 de la 
de 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos impues
tos ó arrendar la cobranza de los mismos. En el casó de que 
se celebraren estos conciertos ó arriendos, quedará de hecho 
nulo el de que se trata en cuanto se refiere á la recaudación 
de los expresados tributos, sin que el arrendatario tenga de
recho á indemnización alguna, sucediendo lo propio éi el M -' 
nistro hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de 
la Ley de 31 de Marzo de 1900. ,

2.a Servirá de base para dicho arriendo el total' importé 
del resultado general que arrójen los repartimientos indivi
duales y matrículas de'las cuatro meñciotíadás contribucio
nes, y los reeargos de todas, clases, aprobados unos y otros 
para el anterior presupuestó, que aseiendeá:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso los recargós.. 3.544.588
Urbana amillarada, ídem i d , . . .................. ) nna
Idem fiscal, ídem fd ...............\ .
Industria y de comercio, ídem id...................... 658.814

, ; v ..Total báse para el concurso   4.901.394
* <*

3.a . La Hacienda realizará directamente de los contribu
yentes, las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria; urbana amillarada y fiscal; industrial y de comercio, q 
impuesto de canon por superficie de minas, y de carruajes de 
lujo, que se soliciten y obtefigan, mediante la bonificación del 
premio de cobranza, con arrégle á la base 13.a del art. l.° de la 
Ley de 12 de Mayo de 1888 yjart. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; como igualmente la contribución señalada á los 
conceptos que, comprende laUey de 27 de Marzo del referido 
ano 1900, no señalados en-el;capítulo IV del mencionado Re
glamento du29 de Abril de Í902, el recargo del 6 por 100 so-

el total ,de las apuestas qlue tengan lugar en los espectácu
los públicos, á tenor de lo pfescripto en el art. 28 de la Ley 
de 28 de Junio de 1898; y el ¡importe de explotación minera, 
copforme al art. 35 del Real decreto, de 28 de Marzo del repe
tido año 1900. ’ ?

La recaudación voluntaría por el impuesto de cédulas per
sonales se llevará á efecto, íhterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido én la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1-884 y- disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de co
branza de las contribuciones é impuestos y recargos expresa
dos, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servicio, 
dentro del límite máximo de,2,01 por 100, que es el término 
medio del tipo que resulta señalado á la:s zonas recaudatorias 
en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las 
sumas que se ingresen eñ lds períodos que constituyen la co- ‘ 
branza voluntaria. .■ -u'

Por lá acción cjeentiva percibirá solaviente iósréeargó's'dé . 
apiemio éh qué Incurran los contribuyentes morosos y lás d’ie- ■ 
tas y remuneraciones á que se refiere el art. 5v° de ía mencio
nada instrucción de 28 de Abril de 1900, y el 45 de la de 27 
de Mayo de ISSifrm-n opción á

conforme á lo dispuesto en el art.. 16 de la Ley dé 2 9  de Junio 
de 1890. ^

Por la recaudación de los débitos reférdntes á conceptos ño 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario las 
dietas ó premios señalados en cada ramo ŷ en cada casó, en Jos 
Reglamentos* e Instrucciones respectivas, cuyos emolumentos 
serán compatibles con los que se le abonen por las contribu
ciones é impuestos cuya recaudación se arrienda. ¡

Tanto los recargos de, apremio, como las dietas ó emolu
mentos devengados en espedientes ejecutivos, los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes, ál excep
ción de los que correspondan á cédulas personales que les 
serán abonadas en la forma determinada en las disposiciones 
vigentes. Los que se devenguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas á la Hacienda, se abonaráñ a!l arren
datario tan luego sean aprobados los expedientes y formaliza
das las sumas á que asciendan, con sujeción á lo establecido 
en el art. 131 de la misma Instrucción de 26 de Abrñ de 1900, 
sin que tengá derecho á percepción de recargo en Jos que pro
duzcan baja total'y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se ábonará al arrendáttóó previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de la repetida Instrucción..

5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores y 
Agentes déla recaudación que estime necesarios pata él mejor 
servicio, dando conocimiento de estos nombramientos'á la Te- 
soría de Hacienda de la provincia á los efectos reglaméntartos. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva - réspdnsáb|Ji- 
dád y dependencia del arrendatario, sin personalidad! alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente k los pre
ceptos de la Instrucción para la recaudación y demás dispoéi- 
cioneB vigentes sobre el particular.1

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extráórdináfiás no
toriamente reconocidas como tales y aprobadas k  satisfacción 
del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las cantidades 
que tenga recaudadas de los contribuyentes, en ios días 8y 15, 
23 y últimp ée- eada mesy presentando relaciófi expresiva de 
las' que se h&jíin hecho efectivas en cada distrito municipal 
cotí separación de raMos y presupuestos, según los -respecti
vos libros* de cobranza.

; A1 liquidar sus- cuentas trimestrales se le obligarán in- ' 
gresar inme^#iteehte él valor de los réérbísmósre,affiad08 - en
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la época de recaudación voluntaria, si no se justifica haberse 
procedido á hacerlos efectivos en, la fprma prevenida en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y, en el caso, de no entregar 
en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se repetirá 
contra la fianza prestada por el arrendatario, sin perjuicio de 
exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se 
consignan en la cláusula 20.a de este pliego de condiciones. 
Las cuentas indicadas.se presentarán en la Tesorería de Ha
cienda el día que por la misma fuere señalado y en la forma 
y con la división que establece el art. 171 de la misma Ins
trucción, practicándose la liquidación de conformidad con lo 
prevenido en los arts. 172 y 173.

7.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos a los efec
tos de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario'de los documen
tos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interruiripido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación el hacer la-declaración de partidas fa
llidas, y los Registradores de la Propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscríptiióñ de las fincas embargadas, 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. \ Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha Instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda déla provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del‘ 
Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones ‘ é impuestos expresados se 
llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las 
Leyes y Reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su virtud, 
todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de 
unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en 
contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse 
el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerán
dose, por tanto, como parte integrante de este pliego de con
diciones, y también las que sobre el particular se didtfen como 
aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de cin
co anos, V empezará á regir desde el trimestre en que se otor
gue la escritura del contrato, si éste se formaliza dentro de los 
primeros veinte díandel primer mes del trimestre, y desde el 
trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un tri
mestre de las contribuciones y recargos que especialmente se 
mencionan en la condición*2.a, partiendo, para su fijación, del 
resultado general que ofrezca él resumen ó estado general de 
los repartimientos y matrículas de todos los distritos munici
pales de la provincia, fianza que asciende á la suma de pesetas 
cuatrocientas ocho mil cuatrocientas cincuenta.

Dicha fianza ha de constituirse en ia Caja general de Depó
sitos á disposición de la Dirección general del, Tesoro público, 
en la forma que establece el art. 72 de la Ley de 11 de Julio 
de 1877 y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del Real 
decreto de 19 de Mayo del propio año, ll.d e  la Instrucción 
de 26 de Abril también de 1900, y Reales órdenes de 27, de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.

Si los efectos de laDeuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los anos del contrato, Según lo dispuesto en el art. 16 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

11.a Contra los Agentes subalternos del arriendo y las 
fianzas por ellos prestadas, tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración jos apremios y .ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de al
cances que expida el arrendatario Servirán de base al proce
dimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á  aquel en que 
haya de celebrarse él acto, en lá G a c e t a  de  M ad rid  v  Boletín 
oficial de la provincia de Ciudad Real.

13.a El acto de concurso tendrá'lugar á las doce del día 14 
de Julio próximo venidero, en el despacho del Director 
general del Tesoro público,; ante una Junta presidida por el 
mismo, de la que formarán parte además del Subdirector pri
mero y del Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro,, 
el Interventor general y el Director de lo Contencioso del. Es
tado,’ con asistencia del Notario público que corresponda.5

El mismo día y á la misma .hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Ciudad Real, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidenta,; del, 
Interventor,, del Tesorero y de un Abogado del Estado, con 
asistencia dé Notario público citado previamente.

,14.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce, las cuales ,se redactarán en  
papel , sellado de la clase ■undécima, con sujeción al modelo 
que se acompaña á este pliego de condiciones, consignándose 
en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de 
premio de cobranza ofrezca el. proponente, siendo nula toda 
proposición que contenga mayor tipo del fijado en la .condi
ción 4.a, ó qué determine alguna distinta fíe las enumeradas 
en el pliego de condiciones:. J 4 :

15.a Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados 
y, por separado, se acompañará Ja cédula personal del pro po
nente,y carta de pago de haber depositado en la Caja general de 
Depósitos, ó. sucursal en Ciudad Real, el importe del 2 por 100 
de ja  cantidad á que, asciende un trimestre de las contribucio- 
ciones y recargos á recaudar en la provincia, por los conceptos" 
referidos, 2 por 100 qye importa la suma de pesetas veinticua
tro mil quinientas siete, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores públicos, admisibles al 
efecto. r : ■ . '’■•■■■’' ' ■5' '

16J1 Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al  marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro - 
cediéndose, acto seguido, á la apertura de los mismos y lectura 
de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Ciudad Real, una vez termi" 
nadas la admiáión y lectura de proposiciones en la misma 
forma que expresan los dos párrafos anteriores,remitirá el acta 
redactada por el Notario y las proposiciones originales con los 
documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, 
de que bastará tomar nota, á la Dirección general deL Tesoro:.

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas^ 
ante la Junta de concurso, constituida bajo la presidencia deí 
Director, y las que reciba de la Delegación de Hacienda én Ciu
dad Real, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acor
dará la adjudicación en favor de la proposición que estime más 
conveveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitird ninguna 
de las presentadas, silo  juzgare oportuno.

17.a Declarada la adjudicación, se notificará en forma legal 
al interesado, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le. concederá el 
plazo de treinta días desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

 ̂18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en lâ  condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, 
que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escrL 
tura en nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de . la 
Intervención general y el de lá Dirección dé lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la

, Delegación de Hacienda en la provincia de Ciudad Real el tesr . 
timonio de la primera copia de la escritura,/que quedará unida 
á su; expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delega
do posesionará al arrendatario, y le dará á conocer á los. Ayun
tamientos, Autoridades judiciales y.al público por medio de 
anuncio en el Boletín o f icial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que hade remitirse á la Delegación de Hacienda en la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario,así como los pea- 
sionados por la inserción del anuncio, y pliego de condiciones 
en los periódicos, oficiales de que se ha hecho mención*.

20.a Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
Se considerará, ipso fado, rescindido^ el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de Tós daños y perjuicios que se 
hayan irrogado á la Hacienda y. los que se produzcan hasta la 
normalización del servició, no sóldcon la fianza, que inmedia
tamente tendrá ingreso en las Arcas del Tésoro con aplicación 
á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás 
bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.

21.a Terminado el contratato de arrendamiento, se acordad 
rá la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
pará oste servició. ..

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino d e   según cédula personal de ..... clase,

púm , enterado del anuncio y pliego dé condiciones inserto
en la G a c e t a  d e  M ad rid , fecha   ó en el Boletín oficial de
la provincia de ...... en ..... de ...... relativo al arriendo del
servicio de recaudación de las contribuciones é impuestos del 
Estado que se realizan por recibo talonario, expedición y co
branza de las cédulas personales y cobro dé débitos á favor de 
Ja Hacienda, en la provincia de ./..., se compromete á tomará 
.su, cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á los re
quisitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo
d e  (aquí se consignará, en letra, el tanto por ciento), en
,concepto de premio de cobranza, á cuyo fin se acompaña el 
resguardo que acredita haber constituido el depósito provisio- 
maí dé la cantidad prefijada-

y (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.° de-Junio de 1904.=R1 Director géneral, / .  R. 

de Oya. i *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  la Deuda 
y Clases pasivas.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley de 18 de Ju
nio de 1885;y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di-. 
Tección general ha dispuesto que el día T5 del corriente vmes, 
á las once y media, tenga lugar en el. despacho principal de 
sus Oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en 
este ano para la amortización de primeros décimos del Em
préstito de 175 millones dé pesetas y de documentos repre
sentativos, de los mismos.

La ¡suma disponible al efecto es la de 23.149.799*77 pese - 
tas que han resultado sobrantes dé la subasta verificada éldíá 
12 de Marzo último.* / ;

Dicha subastase verificará con sujeción á las-reglas y for
malidades siguientes:
; 1.a El tipo para la presentación de proposiciones será
* abierto; no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir 
i la cantidad destinada á la amortización, las que por suscambios 
¡sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios 
¿se dará preferencia á las de menores cantidades, en la ínteli- 
I gencia de que para'este efecto se considerarán coma una sola 
¡ proposición todas Jas que haya suscrito un mismo interesado 
m un mismo cambio.
! 2¿a Los que deseen tomar parte, en la subasta depositarán 
Jen lá Caja general de Depósitos el 1 por 100 del. valor nominal 
de la proposición, bien en metálico, bien en papel ¿él Estado,

; al tipo de cotización del día anterior ál en que se; constituya
• el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio. de
yi882./ ■■ , -vs , y .: ■ •
í 3.a Las proposiciones se harán/con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
lde lo dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 ¡de
• Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos, eü 
I que extienden aquéllas uno de á: peseta, clase 11.a
¡ 4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi-
; nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca, 

or unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo qu,e- 
rado de céntimo. También se consignará en las casillas co

rrespondientes el número de documentos ofrecido, .'serle, á que 
 ̂pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.
* 5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el hombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada pobre 
se incluirá una sola proposición, acompañando la cédula per-

; sonal, ó exhibiéndola en el acto de la subasta.
6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res

guardo ó carta de pago que* acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a* La entrega dé los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central los días 13 y. 14 dél actual, de diez á dos, y el 15 
de diez á Once y  media. Pasada esta hora, la entrega se hará 
eñ el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la su
basta se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para tomar parte: en este acto por Real orden de 13 de 
Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos dé proposiciones: que ño se hubieren presentado en el 
Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anun
cio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para 
llevarla á efecto, y/ seguidamente se abrirán los pliegos de

roposiciones, dando á conocer a jos concurrentes el número 
el resguardo de depósito, el nombre del proponente, la can

tidad ofrecida j iel cambio á que se ofrece.
9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 

contengan raspaduras ó.enmiendas, así como las que. no reúnan 
los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan 
éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro en la for* 
ma indicada en la regla .1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta, se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

■ 10.a Los valores de las proposiciones que sean aceptadas
deberán presentarse dentro dé los ocho, días siguientes al en 
que se publique Inadjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en ía 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación 
en el plazo, mencionado perderán el depósito de garantía, y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadás-por defectuosas & por; haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11.a La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis en la 
por feria, cié esta Dirección general, en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por7 series y numeración corre
lativa de menor á mayor los primeros décimos ¿el empréstito, 
y seguidamente los documentos representativos de los mis-

• mos.
12.a Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 

«AJ$ Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su 
amortización por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13.a  ̂Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia, 
de. los interesados, entregándoles el Negociado de recibo, en el 
acto de la presentación y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como 
resguardo, entro tanto que se hacen los llamamientos para el 
pago,
: 14.a No se procederá al pago dé las proposiciones admi
tidas sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
/valores  ̂presentados á la subasta.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Junio de 1904.==E1 Director general, Cenón del 

Ahsal.
Modelg.de proposición.

I El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de Ja Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas nominales en . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de . . . pesetas y . . . . .  céntimos por 100, 
dentro de los ocho días siguientes al en que se Inserte en la 
G aceta  de'M adrid  el resultádb de la expresada subasta, con 
sujeción á las'"condición es qiié comprende el anuncio publica
do por la Dirección de la Deuda en . . . .  del corriente . . . . . ,  
y al efecto incluye el 'dóéúifiénto justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

I NÚMERO 
I de títulos. SERIES NUMERACIÓN

' -i.- ' -

IMPORTE DI eADl SERIE 

Pesetas.
i ■ ■ - '- J

T^Otál g e n e r a l . .
/" •

Madrid de . . . . .  d e  190 .......—El interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ____

Dirección general de Correos y Telégrafos.
  Correos.

 Sección 1.a—Negocjado 8.° 
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil, desde la oficina de Correos de Málaga 

;á la de Fuéngiróla^ bajó e!l tifio máximo de 1.450 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani- 

Jfiesto en el Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de Co
nreos de esta Capital y dé Fuepgirola, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo f  del título II del Reglamento para el 

-régimen y servicio dél ramoldélCórreos aprobado por Real de
creto de 7 ¿e. Junio de 189§, sé advierte al público que se a¿- 
■mitirán las proposiciones,^^"éxteMidas eri:papel timbrado de 
un¿écima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la 

]Alcaldía de Fúengirolá, hasta el día 6 de Julio próximo, á 
las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 

;e¿ éT repetido Gobierno civil, el día 11 del mismo mes á las 
 ̂onde horas.
; Madrid 23 de Mayo dé 1904.nzEl Director general, A. (?. 
* Rendadles . ' _ ' . • 508—S
i  : i v .*,  - Modelo de proposición.
i  ' ■

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
porreo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arrreglo á las condicio-
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nes contenidas éh el pliego aprobado por la Dirección gene 
ral. Y para seguridad de esta proposición," acompaño á ellí

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado en ....; la ñañza d é ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje 
de cuatro r uedas ó automóvil , desde la oficina de Correos de 
Segóvia á la de San Ildefonso (La Granja), bajo el tipo máximo 
de 1.600 pesetas anuales y demás condiciones dél-pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Segó via yen  las ofi
cinas de Correos de esta capital y  de San Ildefonso (La Granja), 
y con arreglo á lo preceptuado1 en el capítulo I del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas eh 
papel timbrado de undécima clase,-que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de San Ildefonso (La Granja),.'hasta 
el día 6 de Julio próximo, á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en-el repetido Gobierno- civil el 
día 11 del mismo- mes á lasmnco horas...

Madrid 18 do-Mayo de 1904.=El,,Director general, A . G. 
Rendueles. 509—S-, -

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ■. ,.vecin de . según cé
dula personal núm   se obliga á d sempeñar la conduc
ción del correo diario desde  á . , .  y viceve sa por el
precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con ar eoTo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D rección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . .  * .. pesetas.

(Fecha-: y firma del interesado.) ■

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina del ramo de 
Santa Gruz de Tenerife á la de Icod, bajo' el tipo máximo de
5.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las oficinas- 
de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Orotava é Icod y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título lindel R e 
glamentó para el régimen y servicio del ramo de Correos, apro-' 
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de undécima clase; que se presenten en dicho 
Gobierno y  en las Alcaldías de La Orotava é Icod, hasta él día 
21 de Julio, próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 
del mismo mes á las Once horas/

Madrid 23 de Mayo de 1904.=EÍ Director general; A. G. 
Rendueles. 510^-S

Modelo de proposición.'

D. F. de T., natural de vecino de...... según cédula
personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de
 (en letra) pesetas^Annales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la: Dirécdipn ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado eñ '..... la fianza de;..... pesetas'.

(Fecha y firmá del interesado.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  

d é  M a d r i d .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.
INGRESOS

■ NÚMERO É IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

Central.—Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas.......... ........

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Míllán, núm 11.. 

ídem 2.a—C olón/14 ..\v 
Idem 3.a—Infantas, 40. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, I . . . . . . . . . . . .  . . .

Totales............

ImponeMtes : 
por

continuación.

Nuevos.
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

■ Importe 
en 

; pesetas.

_2.222 • 

i 266
•‘ ■ 283 ■ 

317

• 237

210

22
10
26

17

2.432

; 288 
293 
343

254

226.824

24 044 
25,..051 
28 557

 ̂21 949

3.325 3.610 326.425

PAGOS

NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAP tí1 AL " 
É ÍNTERESES '

Central. ............

Por saldo. Á. cuenta.
Total

d e -
réintegtos.

Total 5. 
por capital 
ó intereses.

225 307 532 222; 121

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
la Serna; D. Ezequiel Ordóñez, D. Felipe González Vallarino, 
D. Rafael de la Cruz y Cappa, D. José María de Pando, 
Sr. Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de Camarines, D. Mariano 
González Dueñas, D. Enrique Reñina,1 D. Andrés Mellado y 
D. Guillermo Benito Rolland.

Madrid 5 de Junio de I904.=:E1 Diréctor Gerente, José Á l- 
varez Marino.

Ay unt a mi e nt o  de  Ma dr i d. ;
SábVet'áría.7

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públicí 
subásta la ejecución de las obras y el suministró del material 
necesario pará el saneamiento del viaje de aguas potables de
nominado del «Bajo Abroñigal» bajo los siguientes pliegos de 
condiciones

FACULTATIVAS
A rtícu lo  1,°— Objeto y descripción de las obras?

Tiene por objeto este pliego de condiciones determinar las 
que habrán de observarse en iaé obras qué precisa ejecutar 
para saneamiento del viaje de la villa denominado dél «Bajo 
Abroñigal», obras que habrán de consistir:

1.° En la construcción de galerías entré las actuales y los 
servicios'que se han de canálizaf.

2.° En la construcción de pozos" de comunicación entre 
estas galerías y el alcantarillado; y

3.° En la canalización genéral dél viaje, ya en su ramal 
genéral, ya en su red distributiva dentro de la población.

Se llevarán á cabo todas estás obras dentro del término 
municipal de Madrid, y su recorrido será: desde la calle del 
General Porlier, en su encuentro con la de Lista, atravesando 
en sentido diagonal las finéks construidas hat>tá la calle de 
Gova, encuentro con la de Claudio Coello; seguirá aquélla 
hasta la de Serrano, continuando por la. misma, Plaza de la 
Independencia y Alcalá hasta cerca de la calle de Don Nicolás 
María de Rivero, punto eh ’el que se divirá en dos ramales; 
uno que, continuando por ésta calle, recorrerá las dé Zorrilla, 
Carrera de San Jerónimo, Ventura de la Vega, Prado, León, 
Lope de Vega, Atocna, Costanilla de los Desamparados, Mo- 
ratín, San Eugenio, San Ildefonso, Esperancilla, San Blás, 
Santa Isabel, Glorieta de Atocha, Magdalena, Ave María, 
Valencia, Miguel Servét, Embajadores, Labrador y Peñuelas, 
y otro que, siguiendo por la rñisma calle de Alcalá, recorrerá, 
distribuyendo sus aguas, las calles de Sevilla, Cruz, Carletas, 
Concepción Jerónima, Conde de Romanones,* Mesón de Pare
des, Encomienda, Embajadores, Casino, Ventorrillo, Cerrillo 
del Rastro, Maldonadas, Toledo, Puerta de Moros, Humilla
dero, Tabernillas, Aguila,-Mercado de Ganados, Santos, R o
sario, Ventosa,‘Bailén, Colegiata, Grafal, Segovia, Virgen del 
Puerta y Plaza del Puente de Segovia/

A rtícu lo  2,°— Obras de fabrica y poderla.

Las obras de fábrica y pocería que comprende este proyee 
fco se refieren, como ya se ha indicado, á la construcción de 
galerías de distribución y pozos de conducción y comunica
ción, y en su construcción se observarán las siguientes dispo
siciones:

La galería de conducción tendrá por objeto comunicar en
tré sí las galerías construidas, éstas con los pozos de conduc
ción, con los de fuentes, desagües, etc., etc., en diferentes 
puntós del recorrido, y sus luces serán de 0,56 X  1,12 metros, 
consistiendo- la obrá de fábrica en una solera de dos hiladas de 
ladrillo recocho, sentados con mortero ordinario de cal y cíta
ras y volteo de fábrica ordinaria de 0,14 metros de espesor. Se 
vestirá 0,28 metros eh aquellos trozos en que la naturaleza 
dél terreno lo demande y se retundirán sus llagas y tendeles, 
respecto de cuyas fábricas, así como, de las de los pozos, se 
exigirá la mayor perfección en la mano de obra.

Los pozos de conducción y comunicación, como indica su 
enunciado, servirán para trasladar la canalización á alturas 
diferentes, estableciendo* comunicaciones entre todas estas 
galerías y el alcantarillado por que han de llevarse aquéllas 
eh calles donde no existan minas, y tendrán 0,70 metros de 
diámetro interior, con roscado de fábrica de ladrillo recocho y 
mortero ordinario, en anillo de 0,14 metros de espesor.

A rtícu lo  3 .°— Obras de fontanería»

Son el objetó principal de la obra de saneaihiento, y el ser
vicio que han de prestar consiste en recoger en un punto de 
erigen, en donde se sospecha puede empezar la contamina- 
hón de las aguas, el caudal de las que hasta allí han sido con- 
luéidáSRíh peligró/coMuciéíídolás nuevamente á lá población 
para distribuirlas entre fuentes públicas, vecinales y conce
siones de aprovechamiento particular.

La red de tuberías que han de formar la canalización se
guirá el caminó trazado por las/galerías y alcáhtarillado, ais- 
adas dentro de ellas por apoyos de fábrica de ladrillo ó palo
millas de hierro dulce, según indicación de lo tratado en el 
trfículo l . 0, plano correspondiente que forma el documento 
lúih. 1 de este proyecto. Su naturaleza será indistintamente 
le fundición ó acero inoxidable; pero con la condición de que 
;1 material de que esté formada la red de tuberías sea de la 
misma clase y cumula Con las condiciones siguientes.

a r t íc u lo  4c.¿suministro.

El suministro para la canalización con tuberías de hierro 
undido ó ácer’o inoxidable será:

De 2.470,00 metros lineales de tubo de 0,25 metros de luz.
900,00 — " 0,20
200.00 — 0,16 i

■ ' * 200*00 * _ ' < — . . -'-0,15- .=
, 550,00 '  -  0,14 -

560.00 ' '• • 0,12 i1.100,00 . ’ , -  0,10 ...
350/10 - — 0,09

1.100,00' — 0,08 ; ; i ■ -
2.000,00  ̂ — 0,07 .
3.500,00 — ' 0,05 - ■

40 piezáé especiales én codo, curva, reducción de diámetro 
r  de injerto 4 condené s de 0,25 metros de luz-según nota de- 
¡allaáá, croquis f  pesos qúe indicará en el transcurso "de las 
>bras la'Direccióndel ramo de Fontanería Alcantarillas.

20 'piezas' especíales de 0,20 metros de luz distribuidas en ■ 
número variable de las clases anteriores.

3 ■■- — 0,16 , ... .
'• B r-r -  ■; ..0,15-/i;
15 ’ -  - • , 0,14....
14 -  .... 0 ,12:,-,. . ...
50 — 0,10 , '
10 — 0,09 ,
27-; . — - 0 ,0 8 , . . : .
45 — * . 0,07 . :
60 — v 0,05
511aves de guilíotina"de 0,25, metros de luz.2 —  0,20
1 — 0,16 .
1 — 0,15
5 — 0,142 —  *  0,12
6 —  0,10
2 — 0,09

4 llaves de guillotina dé 0,08 metros de luz.
10 — 0,07
22 — 0,05

- 110 grifos verificadores de 0,005 metros.
110 de 0,01
50 ventosas automáticas.

A rtícu lo  5 .°— Plazo de entrega.
El material anteriormente señalado deberá suministrarse 

dentro del plazo de seis meses, que para toda la construcción 
se concede, de modo que dentro del año actual se lleve á cabo 
el servicio de distribución del viaje por la nueva canalización; 
plazo que empezará á contarse desde el día siguiente al en 
que se firme por ambas partes contratantes la escritura de 
adjudicación.

A rtícu lo  6.°— Condiciones de la tubería,—Hechura, 
Hierro fundido.

La tubería recta y piezas especiales que se han de sumi
nistrar según el art. 4.°, deberá ser fundida, vertical, inclina
da ú horizontalmente, á enchufe y cordón, siendo la fundición 
gris, sin pelos, grietas en su masa, torceduras, alabeos, ni la 
más pequeña falta de cilindrado en su interioró exterior, 
hasta el extremo de que la diferencia de un milímetro aí pa- 
ñear la generatriz del tubo, ó calibrar su espesor en el anillo 
directriz, será motivo suficiente para que se retire el tubo de
fectuoso sustituyéndole por otro en condiciones, sin derecho, 
por parte del contratista á reclamación de ningún género.

A rtícu lo  7? —Longitud y peso de los tubos.

La longitud de los tubos no deberá bajar de 1,50 metros 
ni exceder de 2 metros, dado el que para ser fácilmente ma
nejados en las galerías y pozos no debe exceder su peso de un 
límite prudencial; estos pesos se ajustarán á la tabla siguiente;
Tubo de 50,milíms. de diámetro por metro lineal 7 kilogs. 

70 -  9,50
80 — 10,50
90 — 11,50

100 , — 12,50
120 — 15
140 — 17
150 — 18
160 — 19
200 — 24
250 — 30

Se admitirá, sin embargo, una tolerancia én más ó en me
nos de un 4 por 100 del que no podrá exceder, y sobre el cual 
ninguna de las partes contratantes tendrá derecho á reclama
ción ni indemnización de ningún género.

Las piezas especiales, de cualquier clase que sean, tendrán 
los espesores y pesos correspondientes á los diámetros interio
res que las señalan.

La Memoria correspondiente á su número y condición, se 
entregará por el Arquitecto de Fontanería en el transcurso de 
los trabajos.

A rtícu lo  8.°—Llaves de paso.

Todas,las llaves de paso que se han de suministrar serán 
sistema guillotina ó compuerta con conos y róseas; de bronce 
de primera calidad, deberán estar perfectamente ajustadas' y 
sus pesos serán los siguientes:

Llave de 50 milímetros.................. 30 kilogramos.
70.......................................  45
8 0 ................................ 55
90....................................... 65

100....................................... 75
120..................... 85
14Q.   ....... . 10Q
150......... ................. .. 110
1 6 0 . . . . . . . . . . . .  .    120
2 0 0 . . .     180.
250......................... 230

A rtícu lo  9.°—Peso yprúebá dé la tubería y llaves de paió/
El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas podrá 

pesar los tubos que estime convenientes y probará á una pre
sión qqe no, habrá de bajar de ocho, atmósfera^ la tubería^ o. 
llaves que tenga á bien designar entre los diferentes materia-, 
les suministrados. Ambas pruebas serán de cuenta del contra- . 
tista, quien estará obligado á facilitar la prensa hidráulica por 
el tiempo necesario.

A rtícu lo  10. —Materiales de fectúosos.
El tubo, tubos, piezas especiales ó llaves de pasó que no 

tuvieran el peso indicado, lo que marcará una disminución de 
espesores no aceptable ó que manifieste durante la operación 
de prueba hidráulica la más leve -señal de pérdida de agua, 
será inmediátamehte rechazado y sustituido por otro qué 
reúna las condiciones exigidas.

A rtícu lo  \1.—Precios unitarios para el hierro fundido.
Cómo base para determinár el precio por metro linealde 

la tubería recta qué ha de suministrarse se fija él valor de 
treinta y dos pesetas cincuenta céntimos por cada cien kilo-', 
gramos á pie de obra, para él de las piezas especiales él de 
cuarenta y cuatro pesetas con ochenta y seis céntimos por ’ ■ 
cada' cien kilogramos, asimismo á pie de obra, y para cada una 
de lasv llaves de los distintos diámetros él consignado en el 
cuadro de precios núm. 1 dél capítulo II, en él doduínehtd1 
núm. 3. “ V

A rtícu lo  12.— Condiciones de la tubería.—* Acero inoxidable.
Los tubos que hayan dé suministrarse. Jiabxán de ser fabri-. 

cades “con planchas laminadas, especialmente de acero dulce, 
clase superior, cuyas planchas, después de cilindradas y re
machadas, habrán de tomar un baño dé plomo que las recu
bra’ perfectamente, soldando además los recubrimientos inte
rior y exterior, cuya superficie llevará una cubierta de asfaltó 
y la interior otra de esmalte á base dé la brea mineral/ Los 
enchuíés en está clase de tubería serán los llamados de pre
cisión/ .

A r tícu lo  13.—Longitud y f  eso de losfubos.
El largó útil de los tubos deberá ser como mínimum, dé 

tres me ros, y sus pesos serán los marcados en la siguiente 
tabla:
Tubería de 50 milíms. de diámetro por metro lineal 5 : kgs;

70 -  7,50
80 — 9,00

^90 -  10,00
100 _  11,00

,120 -  13,00
140 -  15,00



Gaceta de Madrid.— Núm. 158 6 Junio 1904 963

Tubería de 150 milíms. de diámetro por metro lineal 10,50 kgs. 
150 — 16,50
160 — 18,00
200 — 23,00
250 — 30,00

A r tíc u lo  14 .—Peso y prueba de la tubería.
Al igual que en el art. 9.°, el Arquitecto Director de F ofir ’ 

tañería Alcantarillas podrá pesar los tubos de acero inoxidable 
que estime conveniente, y probará en prensa hidráulica, que 
vendrá obligado á facilitar el contratista por eJ tiempo nece
sario, á una presión de ocho atmósferas, la tubería, llaves ó 
piezas especiales que tenga á bien designar éntrelas sumi
nistradas, facultado asimismo para reclamar y exigir la sus
titución por otras de aquellos materiales que no tuviesen el 
peso marcado ó perdieran aguas, sometidos á la acción de la 
prensa hidráulica.

A r t íc u l o  15.—Precios unitarios en esta clase de tuberías.
Los precios base de todos los cálculos del presupuesto, por 

lo que á esta tubería se refiere, son .los consignados en encua
dro de precios núm. 1 del capítulo II en el documento núme
ro 3; advirtiendo que para determinar el precio de las piezas 
especiales en cada uno se ha tomado como base para su pago 
la razón de un metro de tubería recta para Ips oblicuos ó in
jertos, de dos para los codos rectos y de metro y medio para 
los obtusos.

A r t íc u l o  16.—Presupuesto.
Reuniendo los importes de cada una de las diferentes obras 

de fábrica, valor de las tuberías, accesorios y cuantos gastos 
puedan originarse por la ejecución material de las obras, se 
eleva el presupuesto de contrata de las mismas á la cantidad 
de ciento cincuenta y dos mil doscientas treinta y ocho pese
tas con dieciséis céntimos á que alcanzará la liquidación defi
nitiva de las obras.

A r tíc u lo  11

El presupuesto anterior de contrata ó la cantidad en que 
resultare adjudicado el remate, se abonará al contratista me
diante certificaciones á buena cuenta expedidas por el Arqui
tecto Director del ramo de Fontanería Alcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en cinco plazos y en las 
situaciones de obra en que, practicada paracada uno, de . ellos 
la liquidación correspondiente, se encuéntren los trabajos.

A r tíc u lo  18.

La rebaja que se haga en la subasta consistirá en un tanto 
por ciento del total aplicable á todos y cada uno de los precios 
del cuadro correspondiente.

A r tíc u lo  19.,

Todos los gastos dé escritura y demás á qué ,lá Ley obligue 
al contratista serán de su úuénta, sin derecho á reclamación 
ni indemnización de ningún género.

A r tíc u lo  20 .

Como garantía para el cumplimiento del contrato en todas 
sus partes, el rematante depositará como fianza definitiva el 
10 por 100 del importe del presupuesto, que le será devuelto 
previa certificación del Arquitecto Director del ramo, al tér
mino de un año de la fecha en que se den por terminados to
dos los trabajos.

A r tíc u lo  21.

El no cumplimiento de cualquiera de las condiciones mar
cadas en este pliego, será motivo suficiente de rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza de que se habla en la 
condición anterior, que pasará á ser propiedad del Excelentí
simo Ayuntamiento, liquidándose la obra hecha á los precios 
á que resulte adjudicado el remate y sin tener para nada en 
cuenta el material acopiado ó suministrado. r

A rtíc u lo  22.

El contratista estará obligado al cumplimiento de la Ley 
de accidentes del trabajo en todas sus partes, siendo el único 
responsable,, en unión del Arquitecto, legalmente autorizad® 
que deberá tener al frente de todos los : trabajos* de, lqs acci
dentes de .cualquier índole que, sqan;,: que ,en.,e£ $r£¿isQnr¡30de 
las obras pudiera ocurrir; siehdó'requilito indispensable para 
dar comienzo á Jas obras la presentación en la Direcc, ón dú 
Fontanería alcantarillas "del parte oficial en que se haganon^- 
tar el nombramiento de dicho funcionario f acultatiyo, as í como 
el del seguro ele los operarios que han de intervenir en las obrasj 
con expresión de la Casa aseguradora, y  demás datos por que 
es pueaa llegar á conocimiento de que se cumple el articulado 
de aquella Ley.

A r tícu lo  23 . 7

Regirán para este contrato las condiciones económico-ad
ministrativas dictadas por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento y articulado del Real decreto de contratación de servi
cios provinciales y municipales de 26 de Abril de 1900 modi
ficado por el Real decreto de 12 de Julio de 1902.

Madrid 4 de Abril de 1904.=:E1 Arquitecto Director, Emi
lio de Alba. - 507—S

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 7 de Julio de 1904, á las 

once, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú 
mero 5, bajo la presidencia del Excmo.'Sr. Alcalde p/áel t e 
niente ó Concejal en quién ál efecto delegue; asistiendo tam
bién al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno dé los Sres. Notarios del Ilustre Colegio dé esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pára 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta él 
del remate. t '

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la  lectura de lm ísiñ oyp liegod econ d icion es 
que sirvan ae base para la sübasta, bbsérvándbse todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 de l í  Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la mediá hora qne du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará1 anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans-

( currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados; y  las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz* des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador,las que 
excedan de los precios tipo y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación* siempre qué las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, En él

caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, 
aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que Sd 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de-, 
volviendo á los licitador es que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, J os  resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
qué renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. $

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiósa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del remate se hará á fa
vor del autor de aquélla qué tenga el número de orden más 
inferior. ■ - * ./

7.a El precio tipo para esta subasta será el determinado en 
el cuadro correspondiente, y la partida por donde ha de satis-  ̂
facerse esta obligación figura consignada en el capítulo 10, 
artículo único, concepto tercero del presupuesto vigente.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
prestar la fianza provisional dé 7.611,90 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico ó én valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos.reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito deJ 
Estado,yde esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los. va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
generar de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos, públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos.y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el impórte 
total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remáte; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso dé la facultad" 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 dé la Instrucción dé 
26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales. ;

10.a El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga a 
concurrir á; las Casas Consistoriales, el día y hora qué se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber cónáígnado como fianza defini
tiva. ep la Caja general de Depósitos la cantidad de 15.223,80' 
pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 8.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.-  ̂ ,-y J

11.a El rematante podrá retirar el exceso qué resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de. ,1a misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez .días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por,, 
rescindido el contrato con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. . , r ,

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si. Je fueée;definitivamente adjudicado, • el remate; 
pero no le da más derecho., cuando le fpesé adj udicado provÍt 
sionalmente, que el de apelar contra e l acuerdo de la adjudi- 
cacióíudetoitiya, si,ffeq^eyese perjudicado portel acuerdo. #E1 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva. • .. ,¡ .. ; _

13.a . El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir e l contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas. , . .  - v,...r .....

14.a Si el rematante no prestase la. fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llénaselas 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de. 
una prórroga que sólo podrá serle concédiaaipor causa justifi
cada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del ya citado art. 24 de la repetida Ins
trucción. >

15.a . El contratista: no .podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado? el remate,; sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo .y ven
tura. ¡ . -; . ' •? '

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dor 
micilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte. .• V V. ... . ■:; ..  ̂o i -

17.a ,.E1 contratista queda obligado á satisfacer losf.gaétos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta* así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho,efec
tivo el mencionado importe. También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda publica el i importe de Iqs 
derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra-con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida- 
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro dél pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, delres-

fnardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
e la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 

del poder ó documento que justifique de; modo legal la perso
nalidad del .licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante* cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Alo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo v don 
Gregorio Campuzano. -

19.a Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos de los dépósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal de

3 pesetas, especial de sübástás, por cada 500 pesetas 6 - frac
ción de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos ;faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigidó en é! acto al licita-” 
dor por el Sr .^Presidente; y si se negase á satisfacerlo, le será 
retenido su  resguardó hasta tántó que lo verifique ó se le des- 
cuente el importe .de la fáltá de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso dé qué se le adjudicase el remate.

20.a Terminado el contrato* y previa certificación del Señor 
Arquitecto Director de Fontanería-alcantarillas, visada porJel; 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cuín-1 
plido las condiciones estipuladas, y ño habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a El rematante qúéda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra; en cuyo contrato habrá de quedar "estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas dé trabajo y el precio del jornal.

21.a Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en lâ  forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 ' 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra la misma reclamación 
alguna.

Madrid 4 de Abril de 1904.=rEl Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición (¡que deberá extenderse en papel timbrada 

del.Estado de la clase 11*, y al presentarse llevar escrito en el 
sóbre lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de. .,..»)

D. . . . . . ,  que vive . . . . .  , enterado de las condiciones de la 
subasta en pública licitación para la ejecución de las obras y el 
suministro del material necesario para el saneamiento del viaje 
de aguas potables denominado del «Bajo Abroñígaí», anun
ciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial dé la pro
vincia, en los días . . . . .  y  de . . . . . ,  conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas. ,

(A.quí la proposición en ésta forma: por los precios tipos ó. 
3ón la bajá de ..... tanto por ciento—en letra—enJlos precios 
tipos.) ; ■ '■ ■

Madrid . . . . .  de . . . . .  de 190 . . . . .
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
' Juzgados dé primera instancia.

AMURRIO
El Sr. D. Fermín Sáez Astiasü y Susaeta, Juez de ins

trucción de este partido de Amurrió, en providencia de este 
día, dictada en el sumario instruido con motivo de la muerte 
violenta de José Moreira, y lesiones á Ildefonso Bengoa y ' 
Aguiriano y Manuel Vázquez Incógnito, inferidas en el pue
blo de Puentelarrá en las primeras horas de la noche del 24 de 
Abril último, contra; Prudencio Navarro y Fernández, ha man
dado sea citado por medio de la presente al referido lesionado 
Manuel Vázquez Incógnito, soltero, de veintiocho años de 
edad* de oficio jornalero, trabajador que ha sido en las obras 
del canal de la Sociedad Hidroelectra Ibérica* y domiciliado 
que fué en Villanueva de Soportilla, del partido de Miranda 
Ebro, en la provincia de Burgos, é hijo de Manuel, y natural: 
de Mostor, provincia de Lugo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; para que en el término de ocho 
días, contados desde la publicación de la presente en los Bole
tines oficiales de esta provincia, dé la de Burgos y de la de 
Lugo y G a c e t a  d e  M a d r i d , ,comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, á fin de que sea reconocido, y los Sresl Médicos 
den la sanidad del mismo; bajo apercibimiento que de no ve
rifica rio le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Amurrió á 3 de Junio de 1904.=:E1 Actuario, An
drés de Unzueta. JO—4657

' BAlEZA

D. Vicente Ortega Villar, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. - - ^

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores de la sustracción de dos fardos de corambres, 
con sus fundas de piel, señaladas con las iniciales j . m  ., cuya 

. sustracción tuvo lugar el día 11 de Mayo próximo pasado, del 
vestíbulo dé la estación férrea de Garcies-Jimena, de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, para quq 
dentro del término de diez días,.siguientes al de. la publica* 
ción de éste en los periódicos'oficiales^ comparezca, en este 
Juzgado á prestar declaración en. el sumario que instruyo'con 
tal motivo; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, en nqinbre de S. M- el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de dichos dos fardos de corambres, confsus 
fundas de piel, así como de los autores de la sustracción, y 
caso de ser habidos los pondrán á mi - disposición, con lo qué 
contribuirán á la recta administración de justicia.

Dado en Baza á 1.° do Junio de 1904~Vieente Ortega*— 
Por su mandado, Feliciano Fernández. JO—4658

D. Vicente Ortega Villar, Juez dé instrucción dé esta ciu
dad y su partido. . ' v ,. •

En virtud del presente edicto se cita, llama y  emplaza ali 
autor ó autores de la.sustracción de un barril de vinagre se
ñalado con las iniciales j .  a . <3-, cuya sustracción tuvo lüga^ 
el día 10 de Mayo, próximo pasado .del muelle de la 'estación 
férrea Garcies-Jímeña, de la Compañía de los Caminos de Hie
rro dél Sur de España, para que dentro del término de dieá 
días, siguiente al de la publicación de éste en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juagado á prestar declaración en 
el sumario,que instruyeron jfcal motivo; apercibido de que si 
no lo verifica le,parará el perjuicio que haya lugar. ¿ ,

A l mismo tiempo, en nombre de 8. M. el Rey Don Áífon-
so:XIII (Q. D. G.)> exhorto y .requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho barril de vinagre, así como á la 
de los autores.de la sustracción, y caso de ser habidos los pon
drán á m i disposición, con lo que contribuirán á la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Baeza á 1.° de Junio de 1904.=;Vicente Ortega.= 
P. S. M., Feliciano Fernández, JO—4659
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BARCELONA—CONCEPCIÓN , ,

D. Pedro Prendes'Suárez Quirós, Juez de instrucción deJL 
distrito dé la Cóncepción de-Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Faro, procesado 
en causa sobre' hurto, para que en el término dé cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- 
vlneia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Jju ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
]a ndicada causa; nperGibiéndqle que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las. Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura un netro setenta .centímetros aproximadamente, flaco de 
carne , bigote ubio, de unos treinta y cinco anos, viste traje 
de americana color claro, sobretodo marrón,, sombrero hongo 
negro y botas dpi mismo color., y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de esta capital.

Barcelona á L° de Junio de I904.=Pedro Pi'dndes.=El Es- 
crlbanOjí Valentín Vintró. JO—4660

B. Pedro Prendes Suárez Quipos, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Barrot y 
Roca y á Josefa Pocli y Font, procesados en causa por hurto, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si guíente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y ordeno á los,agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cavas señas personales deJL 
Barrot son: hijo de Pablo y María, natural de Valls, de dieci
nueve anos, soltero, barbero; y de la Poch, hija de Ramón y 
Rosa, natural de Villanueva y Goltrú, de treinta y cinco años, 
casada; y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en las cárceles de esta capital.

Barcelona á 3 de Junio de 1904.=zPedro Prendes. =E 1 Es
cribano, Valentín Vintró. " JO—4661

BARCELONA—LONJA
Por el presente se hace público que con auto de 1.° del ac

tual, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de está, capital, ha sido declarado en estado de 
suspensión de pagos D. Eugenio Lloret y Grau, del comercio 
de ropas de esta plaza; y haberse convocado á los acreedores 
del suspenso a la correspondiente Junta general para proceder 
á 1 a deliberación, votación y demás concerniente á la proposi
ción de convenio expreso presentado por el suspenso, y se ce
lebrará en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en el ala' 
izquierda, entrando, del Palacio de. Just icja (Salón de San 
Juan), el día 21 de los corrientes y hora de las dieciséis.

V se cita á todos los acreedores de dicho suspenso B. Eu
genio Lloret y Gran para que eomparezCamá;Ja referida Junta 
por .sí ó por medio de legítimo apoderado* ñon eLtítulq jnátifir 
catiyo de sus créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
parándoles los perjuicios que en Derecho,hubiere lugar.

Barcelona 3 de Junio de 1904~E1 Actuario, Ldo. José Ma
ría Salvá. . JC—237

El infrascrito Escribano:
Certifico: Que D. Eugenio Lloret y Qrau.á cuya instancia 

se expide el anterior edicto, tiene solicitado el beneficio de 
pobreza.

- Barcelona, fecha ut sup'a,—$&\yk.

c o l m e n a r

D. Francisco Gúerreri>',’Berdugp, Juez de instrucción de 
esta villa. r. ,

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y por aníe el qué refrenda, se sigue causá'sobfe robo á 
Francisco Pascual Bueno de una yegua colorada, de quince 
añop, sin la marca ni hierro, con un rubí en el ojo izquierdo, 
parida y sin rastra, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 22 
del actual y cuadra de la venta dé los Bornejof?, partido del 
Pqtul, de este término.

E ignorándose quién sea el autor ó autores de dicho robo y 
paradero de la caballería, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XIII (Q. B. G.j, exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles, militares é individuos que constituyen.la policía judi
cial, y de mi parte les ruego y encargo, practican diligencias 
para la busca del autor ó autores del hecho y  rescate de la ca- * 
ballería, poniendo, caso de ser habidos, aquéllos y óbta á mí 
disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima precedencia*

Bada en Colmenar á 25 de Mayo de. 1904.—Francisco Gue- 
rrero.==Por su mandado, Antonio Andarlas y Molina.

■ ■ ' ' JO—4662 ■
; * - ’■ ■ FRAGA

D Manuel García Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos sujetos 
desconocidos, cuyos nombres se ignoran, de una estatura re
gular, más bien baja, bastante corpulentos, de unos cuarenta 
y cuatro á cuarenta y seis años, de edad, su hablar castellano 
y vestidos al estilo del país, que por el mes de Marzo ó Abril 
del año último se encontraban en el monte de esta ciudad, 
partido de Valdimios y punto donde se habían cortado de 
treinta á cuarenta pinos, para que en el término de nueve 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficialde Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en 
este Juzgado á prestar la conveniente declaración; bajo aper
cibimiento en otro caso de que les parará el perjuicio que 
haya, lugar en Berecbo.

Dado en Fraga á 30 de Mayo de I9Ó4.=:Manuel García.= 
P. S. M., Enrique Vázquez. JÓ—4663'

GIJÓN—ORIENTE
B; Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 

distrito de Oriéntedeesta villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como ,comprendido en el art. 835 de la 

Ley de Enjuiciámieíito criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Cándido Palazuelo Gómez, de veintitrés años de edad, 
hijo de Matías y Juliana, soltero, natural y vecino de Víllalón, 
en la provincia de Valladolid, jornalero, sin instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la . presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín  ̂oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde

y le parará .el perjuicio á que hubiere lugar ..con arreglo á la 
Ley; pues así lo tengo acordado en sumario que contra él y 
otro se instruyó en este Juzgado por hurto, y en virtud de 
carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo.

Dada: en Gijón á 8Lde Mayo de I904.=Antolín Mosquera. 
Marcelino Carbayada. JO-r-4665

•' GIJÓN—ORIENTE

B. Antonio Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente de la villa y partido íe  Gijón.

Por la presente, y como comprendidos en el art. 83:5 de la 
Ley de Enjuiciamiento ori-piinaL se citan llaman y emplazan 
á los procesados Bautista Rupruego Costales (a) Fedoncha y 
Eladio Berros (a) Cerrillo, ypcinos de Gijón, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde Ja inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa- 

' rezcan ante este Juzgado, con el fin de constituirse en prisión 
y responder de ios cargos que contra ellos resultan en suma
rio que me halloinstruyendo por atentado y lesiones.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y encargo á todos los agentes de la policía judicial, proco- 
dan á la busca y captura de dichos procesados,- y caso de ser 
habidos los pongan á.disposición de este Juzgado en la prisión 
de esta villa.

Gijón á 31 de Mayo de 1904.=:Antonio Mosquera.=Marce- 
lino Carbayeda. JO—4664

GUADALAJARA
>¡r

B. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que en el juicio de prevención de abintestato 
que se sigue de oficio en este Juzgado con motivo del falleci
miento d e l) .  Pascual de la Breña y Tejedor, de cuarenta y 
nueve años, soltero, propietario, hijo de B. Cayetano y doña 
Demetria, ya difuntos, natural y vecino que fué dé esta po- 

: blación, en la que falleció el día 28 de Febrero último, he 
acordado anunciar la muerte intestada del B. Pascual de la 
Breña,y se hace un segundo llamamiento á los que se crean con 

i derecho á la herencia; para que dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado 
durante las horas de audiencia, que son de ocho á doce, á re
clamarlo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar; y se hace 

' coqstar que no se ha presentado ningún pariente á reclamar 
la herencia. A

Bado en Guadalajara á 27 de Mayo de 1904. — Pedro S. de 
Baranda~E1 Escribano, P. H., Miguel Valentín.

JC—238
HERVÁS

B. Ángel Vergara Braña, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Hervás.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendidos en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, á los procesados por el delito de hurto Félix García 

; Navas, de veintiséis años de edad, hijo de*Francisco y María, 
casado con Soledad López, natural de Granada, vecino de Ca
bra, vendedor ambulante, y Esteban Pérez Gutiérrez * de vein
titrés años de edad, hijo de Esteban y Antonia, soltero, natu
ral de Badajoz, "vecino de Barcelona, impresor, cuyo paradero 
actual sé ignora, á fin de que en término de veinte días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Badajoz, Bar
celona, Cáceres, Córdoba y Granada, comparezcan ante este 
Juzgado; apercibiéndoles qué de no verificarlo dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey Bon Alfonso XIII (Q. B. G.) a todas las Autoridades c i
viles, militaras y agentes de la policía judicial de cualquier 
clase que sean, procedan á la busca y captura de los referidos 
píocesadpsVpóhiéndólós, 'caso de ser habidos, á mi disposición 
en la cárcel de éste partido. ^

Bado ,en Hervás á 28 de Mayo de 1904.;=Ángel Vergara.— 
B. S. Ó., Ldo. Eduardo Martínez Moreno. " JO—4666

MÁLAGA—ALAMEDA

B. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distrito, 
de la Alameda de ésta cápital.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado B. José Rodas, vecino de Cuevas de San Marcos, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contara 
se desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a ^ .  

d r i d ,  comparezca ante éste Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, para 
prestar declaración y responder á Jos cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre contrabando; bajo apercibid 
miento que de no verificarlo berá declarado rebelde,, y le par 
rara el perjuicio que. en Derecho hubiere lugar.

/A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
dés, tanto civiles cómo militares é individuos de la policía ju^ 
dicial, procedan á lá busca de dicho sujeto, poniéndolo, si: 
fuere habido, en esta cárcel pública á mi disposición. f

Bada en Málaga á 20 de Mayo de 1904.^Francisco Alvarez 
Vega. \  / ' JO-4668

" *------------- y * " ’ “**

B. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del disr
trito de la Alameda de esta ciudad, - >

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José, Borrego (a) Papeles, cuyas demás circunstan^ 
cias y actual paradero-seignoraiy para que dentro del térmi
no de diez días* que, empezarán á.contarse desdé Ja t inserción
de la misma eá compárezca en estó
Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que Je 
resultan en la causa qué contra el? mismo se sigue sobre con??, 
trabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de-" 
clarado rebelde, parándole el perjuicio; que m  Berecho haya 
lugar. n -. - >..

Al propio tiempo, ruego y encargoA todas Jas Autóridades, 
tanto civiles y militares é individuos .de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en 
esta cárcel á mi disposición.

Bada en Málaga á 31 de Mayo de 1904.=;Erancisco Álvarez 
Vega. ; JO—4669

B. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distri 
to de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ál 
procesado Miguel Corpas Casado^ vecino de • Cuevas de San 
Marcos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, que einpeza- ' 
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a

d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
y responder á los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que en Berecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po* 
niéndolo si fuese habido en esta cárcel pública á mi dispo
sición. ' ; ' '

Bada en Málaga á 31 de Mayo de 1904.=:Francisco Álvarez 
Vega. Á  JO—4670

■■■■•■ MANZANARES
El Sr. Juez de instrucción de este partido B, Pedro Otero 

y González, en providencia de este día dictada en causa sobre 
hurto de una petaca, ha acordado se cite en legal forma al 
procesado José Antonio Rodríguez del Valle, para que compa
rezca ante este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para la práctica 
dé cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que diere lugar.

Manzanares 3-de Junio de 1904.=Eduardo Bueno délos 
Herreros. ’ JO—4667

MONÓVAR
B. Enrique*Garriga Mercader, Juez de instrucción de este 

partido de Monóvar.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 dé la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Macario de San Nicolás, habitante en 
la partida rural de Jabalí Nuevo, del término municipal de 
Murcia, para que dentro de diez días, á contar desde la inser
ción deja  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o f i 
ciales de esta provincia y la de Murcia, se presente en las cár
celes de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que contra el mismo instruyo sobre estafa 
al vecino de Salinas Lorenzo Cíaliano Giner; apercibiéndole 
que de no comparecer se le declarará rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego á las Autoridades de todo orden 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

i de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi-
* ción con las seguridades convenientes en las cárceles de este 
¿ partido.

Monóvar á 3 de Junio de 1904,=:Enrique Garriga Merca- 
j der.=:B. S. O., José Baus. JO—4671

] MURCIA—CATEDRAL
B. José Soler Buroni, Juez instructor del distrito de la 

: Catedral de esta ciudad.
; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Diego 
; Blanco Teruel (a) El Torero, de veintiséis años ae edad, sol- 
; tero, zapatero, vecino qué fué de esta eiudad en la calle de 

Riquelme, núm. 15, entresuelo, cuyas demás circunstancias y 
; actual pseradero se ignoran, y sí solamente que se marchó á 
; Barcelona por él mes de Diciembre del pasado año 1903, sin 
que conste, la certeza de ello ni su domicilio, para que dentro

* del término de diez días, siguientes al en que aparezca la in~ 
 ̂ serejón de la presente en éJ Boletín oficial t e  aquélla, de esta
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración inquisitiva y responder de los cargos 

: que le resultan hechos en causa que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones, bajo el núm. 95 del repetido año 1903; aperci
biéndole que si no lo verifica será declarado recelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez,' encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
: policía, jqdicial, procedan á la busca, captura y, conducción á 

estas cárceles á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, del referido sujeto, caso de ser habido; pues en así hacerlo 
administrarán justicia*

Dada en Murcia á 31 de Mayo de 1904.=:José Soler.=E1 
Actuario, Valentín Solano* JO—4672

; ROSABAS
B. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

vijla y su partido. 1
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, para 

que dentro del término dé ’diez días,, siguientes al en que apar 
' rézca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo

letín oficial de esta próvihbia y la do Málaga, se presente 
ante este Juzgado, al presunto culpable por delito dé hurtó de 
un par de botas blancas de becerro, Enrique Palacios Martí
nez, que ha sido empleado de mozo en la estación férrea de La

* Carlota, ignórándose sué demás circunstancias personales, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que in^ruyo; apsreibiéndole que de no ver 
rificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades ciyiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex 
presado indiyiduo, y en ej caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á la prisión preventiva de este-partido.

Bada en Posadas á 31 de Mayo de I904.=Alfonso Palma. =r 
El Escribano, Félix Nogués» j: - JO—4673

V  ̂  ̂ ' QÜIROGA

El Sr. B. José,Morandeira Rico, Juez de instrucción dé la 
villa de Quiroga y su partido, en causa seguida en este Juz .̂
fado sobre hurto de zarzas en la carretera del Estado de Na- 

ela á Campos de Vila contra Ramón Fernández González 
ótrós,: soltero,, menor, de edad,, y domiciliado que estuvo en 
Bóveda,, término municipal dei mismo, con instrucción y sin 
antecédentés ¡pénales, dictp auto declarando concluso el su
mario y mandando emplazar al predicho enjuiciado Ramón 
Fernández González, para qúe en el término de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de 
su défécfiP» J se le h%ce saber que puede nombrar. Abogado y, 
Prócür.adpr qqe lé defiendan y representen, respectivamente, 
en la Superioridad, pues en otro, caso se le designarán en 
turno.

Y para qqe le sirva de notificación y emplazamiento á d i
cho procesado, expido la. presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .  ' L  . y ; ,

Quiroga á 1.° de Junió de Í904.=:E1 Actuario, José, Car- 
bailo. JO—4674 ;

; SANTANDER—OESTE
B. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis* 

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente', que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre atentado á un agente de ,1a Autoridad 
contra Manuel Pellón Alvear, de cuarenta y un años, hijo de
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Antonio y Elvira, carpintero, natural de Castañedo y vecino 
de esta ciudad, y cuye actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro'del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para lá 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á Derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de Ja policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Santander á 1.° de Junio dé 1904,=Alfonso Tra- 
vadó.=:P, S. M., Juan Castrilló. " - JO—4675*

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido. ^

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines -o ficiales de Murcia, y San7 
tander, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Gutié
rrez Oollantes, de treinta y cinco apos de edad, casado, bar
quillero ambulante, natural de Santiago de Cortes, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, 
Sito en la plaza de la Constitución, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue con otros por el de
lito de hurto de una manta á María López Gris, de éstos v e
cinos, señalada con el núm. 3 3 del año anterior 1903; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como miiitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y conseguida 
que sea le pongan á mi disposición, con las seguridades con
venientes.

Dada en Totana á 30 de Mayo de 1904.=;Julio López Pan
do. n~El Actuario, Pedro Gil. JO—4676

VIANA DEL BOLLO

I). Casiano Fernández Pérez, Juez accidental de instruc
ción del partido de Yiana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Tameirán García, de veintiséis años, soltero, 
labrador, hijo de Antonio y Sebastiana, natural y vecino dé 
Santigoso, en este partido judicial; que es de estatura alta, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares y hoyoso de 
viruelas, para que dentro de los diez días siguientes ál de la 
publicación de la presente en el Boletín o ficialde la provincia 
y G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser 
constituido en prisión, según así se acordó por la  Audiencia 
provincial de .Orense, en causa que contra dicho individúo y 
otros pende, sobre lesiones; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde, y le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, en el caso de ser 
habido.

Dado en Viana del Bollo á 27 de Mayo de 1904.—Casiano 
Fernández Pérez.—D. S. O., Mariano Santamaría. %

JO—4677

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPICIO *

* A j* . ■■
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Aurora 
García, de veintitrés años, soltera, y habitante en la calle de 
Pelayo, 10; hoy de ignorado paradero, se cita a la misma por 
medio de la presente para que el día 10 del próximo mes de 
Junio y hora de las diez de su rfiañana, comparezca en la Au
diencia del Juzgado, sito en i a caite del Barco, núm. 26, se -

fundo,á la celebración del correspondiente juicio de faltas, áe- 
iendo de verificarlo con los medios de prueba de que intente 

valerse; en la inteligencia qúe de no verificarlo Ja parará ql 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1904. — El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—4678

En diligencias de juicio de faltas qué penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Isidro L o
zano Merino, de cincuenta años, cacado, jornalero, hoy de ig 
norado paradero, se cita al mismo por medio de la presénte, 
para que el día 9 del próximo mes de Junio y hora de las diez, 
comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Báftco, 26, segundo, para sér reconocido por el Sr. Forense.

Madrid 31 de Mayo de 1904. El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—4681

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Amadeo 
Sánchez Murillo, de veinticinco añós, soltero, torero, hoy de 
ignorado paradero, se cita;já^misnip.vPor medio déla pre
sente para que el día 10 del próxiríio mes de Junio y hora de
las diez, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la
calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo de verificarlo con los medios 
de prueba de que intente valerse; éii la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio (Jue haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1904. ='EÍ Secretario, Clementé 
de Oro. JO—4679

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, en virtud de denuncia 
hecha por Amparo Santillana Lorenzo, de veintidós años, sol
tera, prostituta, contra Juana Campos, por vejación, se cita á 
la primara por medio de la presente, para que el día 10 dél 
próximo mes de Junio, y hora de las diez, comparezca en lá 
Audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segun
do, á la celebración del correspondiente juicio dé faltas, de
biendo dé verificadlo con los .medios de prueba dé qué intente 
valerse; en la inteligencia qué de >no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1904*== El Actuario, Clementé 
de Oro. . , JO—4680,

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

CASTELLÓN
D. Federico de Francia Bell ver; primer Temiehtcdé] regi

miento Infantería de O tumba*,' núm. 49, Juez instructor del

1 expediente instruido al recluta, de este Cuerpo Pedro Bosá
• Perdigués por haber faltado á concentración en la zona de 
Lérida.

y Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de este re
gimiento Pedro Bosá Perdigués, hijo de Antonio y de María, 
natural de Selíent (Lérida), avecindado en Montanisell (Léri
da), de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador y de 
estatura un metro quinientos cincueuta y cinco milímetros; ’i 
para que en el preciso término de treinta días, des le  la pu- ; 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- i 
parezca en este Juzgado de instrucción para responder á dos í 
cargos que le resulten en el expediente que por haber faltado , 
á conceníración se le instruye; en la inteligencia que si no lo 
verifica será declarado rebelde. . ¿

Por tanto, en nombre de la Ley, exhorto y requiero Atódas * 
las Autoridades, tanto civiles como militares y  de poiiéía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias para la busca ; 
y captura del eitado individuo, y caso de ser habido sea con
ducido en calidad de preso y con las seguridades^ correspon
dientes al cuartel de San Francisco, de esta capital, y á mi 
disposición. ' . ;

Dada en Castellón á 28 de Mayo de 1904.=E1 primer ;Te
niente, Juez instructor, Federico de Francia, JG—1244

CHAFARINAS * '■$/,

D. Rafael Casaléiz Orellana, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Melilla, núm. 2, y Juez instructor 
nombrado por él Sr. Teniente Coronel, Gobernador militar de 
esta plaza, en el (sumario que por quebrantamiento de conde
na se instruye al confinado Francisco Aguirre Martín*

Usando (lo la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presenté requisitoria llamó, cito y '

, emplazo á Francisco Aguirre Martín, confinado de este penal, ■ 
natural de Motriz, provincia de Granada, hijo de Rafael y de 
Josefa, casado, de cuarenta anos de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
medianas, ojos castaños, nariz rectilínea, cara entre larga, 
boca mediana, barba castaña, color trigueño, y de un metro 
seiscientos sesenta y dos milímetros de estatura, señas parti- ' 
culares: punto cicatriz en la cola de la ceja izquierda; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece"en eJ referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilesmomo militares i 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ; 
busca del referido procesado Francisco Aguirre M artín,y én i 
caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, con las segu- ; 
ridades convenientes, á esté Juzgado militar, sito en el cuár- ; 
tel de Infantería de esta plaza y á mi disposición, pues así lo • 
tengo acordado en diligencia de este día.  ̂ . <

Chafarinas 25 de Mayó de lÓOt.—Rafaél Casaléiz. ^
JG—1245

LEÓN

D. Miguel Arias Valcaree, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta Modesto Pousa Blanco por 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Modes
to Pousa Blanco, natural de Parada, Ayuntamiento de Mace— 
da, provincia de Orense, hijo de Angél y de Margarita, solté- ? 
ro, de veintidós anos de edad, oficio labrador, ignorándose éus 
señas personales, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria éñ 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de 
la calle del Cid, para respoñder á los cargos que en el men
cionado expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si 
no compareée, le parará el perjuicio á qué haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto? 
yjrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial ,ja$r a que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y én  caso fie ser habido, lo 
remitan con las seguridades convenientes al ya mencionado; 
cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d i-1 
ligencia de este día.

Dado en León á 26 de Mayo dé 1904.=^E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel Arias. JG—1246

MADRID '

D. Antonio Méndez Blanco, primer Teniente del regimien
to Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nom-: 
brado por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación del 
expedienté que se sigue en este Juzgado contra el recluta Vi
cente Antonio González Suárez por deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al refe
rido Vicente Antonio González Suárez, natural de Máncías* 
Ayuntamiento de las Regúeras, provincia de Oviedo, y qüé 
nació en 24 dé Agosto de 1881, el cual fué filiado corno-quintó' 
por el cupo de las Regueras para el reemplazo de 1901, ave
cindado según se dice en la isla de Cuba, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de un mes, conta
do desde la publicación de es*a requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presen
te en este Juzgado, sito en el local que ocupa el regimiento, 
Cuartel de los Docks, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

, AI p r o p i o  Liem p o ,  en  ̂ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas .las Autoridades, tanto civiles como / 
militares y  á los agentes de la policía-judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca y captura del acusado, y 
en caso de ser habido le conduzcan á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acor- 
do. en diligencia de este día.

Dada en Madrid á l . f  de Junió fié .1904. ==E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Méndez. JG—1248

MELILLA

D* Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán Ayudánte del ba
tallón Disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado Gerardo Ostariz Cubero, por el delitó de 
deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Gerardo Ostariz Cubero, hijo de Lorenzo y de Manuela, 
natural de Arandiga, parroquia de ídem, Ayuntamiento' de 
ídem, provincia de Zaragoza, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de Oalatayud, Capitanía g neral de Ara
gón, nació en 3 cíe Octubre de 1876, de oficio barbero, su es
tado soltero, su estatura un metro seiscientos setenta y seis 
milímetros, siendo sus senas personales estas: pelo .castaño,

cejas al pelo, o j p s u a r j z .  régu la rebarba nacieíif e, ’bóqa 
r e g u I u I r íÍ Sí uj i • gi*.

UoíiiU a m i } • * A p u 
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Zjragoza, comparezca en este Juzgádo, 
sito en el cuartel de San Fernando, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento de.que de no efectuarlo será declarado rebelde.
. ^  Ia. Yez> encargo á las Autoridades .tanto civiles como m i

litares y de policía judicial, dispongan la busca y  captura del 
referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el cuartel de San Fernando en Melilla, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en .Melilla á 28 dé Mayo de 1904.=Manuel Alcántara. 
Por síx mandato* él Secretario de la causa, Sandalio Martín.

J G—1249
v>- VALENCIA

Dí Pedro Román Carpená, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, Juez instructor 
del expedienté que por falta de incorporación á filas Se ina- 
ftmye al soldado del mismo regimiento José López Torralbá.

Por la presente requisitoria 1 lamo, cito y emplazo al solda
do José López Tórrálba, ñaturál de Oran (Francia), hijo dé 
Antonio y de Antonia, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio ebanista, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ce- . 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color moTeno, y deuniñetro seiscientos milímetros de estatura; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á mi disposición en el cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento Infantería de Guadalajara,múm. 20, para > 
responder dé los cargos que le resultan en el éxpedíentb que 
le instruyo de orden del Sr. Coronel dél elpresadoT<%imiénfo 
por su falta de incorporación á filas; bajo Apercibimiento de 
qiie si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya-luga?. ,

A su vez, en nombre xle S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen Activas diligencias 
en busca del referido soldado, y. en caso de ser hailndo lo.m- 
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
citado cuartel y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día

Dado én Valencia á28 de Mayo de 1904.r±Pedro Román.
JG—1250

—  VALLADOLID

Ó* Alfrédó González Larrea, píimer Ténienté del regí- 
iñíéñto dé Infantería Isábel 11̂  núth. 32, y Juez instructor dél 
expediente que. por desaparecido,pn campána se sigue ál sol
dado del distiélio bataíióñ Oazádorei expédicióhário á FHipi- 
nas, núm.. 9, Rafáél Pólo Oubérb'. v>

Usando de las facultades que me confiere el art. 336 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencio
nad.,o Rafael Polo Cubero, hija de José y de Ana, natural de 
Doña Mencía,. provincia de Córdoba, soltero, y jóriiálero, á sus 
padres y á toda persona que pueda dar noticia de su fin ó pa
radero, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en él Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba, manifieste á este Juzgado, sitó en el cuartel de 
San Benito de esta plaza, su domicilio, al objeto de recibirles 
declaración,,piies asi lo,lie acordado en diligencia de este día.

Uado en Yalladóíid á 27 de Mayo de 1904. — Alfredo Gort- 
. , , ’ JG—1251

D. Alfredo González Lanza, prifúér Teniéiité dél régimieh-- 
to de Infantería de Isabel II, n&m. 32, y Juez instructor dél 
expedienté que por desaparecido éñ cáitípáña sé sigue al Sol
dado del disueltó batallón Cáz¥dóréé' expédic^)ñario á F ilipi
nas, núm. 9; Manuel Ruiz Torrico.

Usando de las facultades qüé me Cotífiére el art. 336 dél 
Código de Justicia militar , citó, llainó y emplazo al menciona
do Manuel Ruiz Torrico, hijo dé Eugenio y de Ana, natural de 
Bélalcázar, provincia dé Córdoba, sóiteró, y jornalero, á sus 
padres y á toda persona que pueda dar noticia de su fin ó pa- 
ráderó, ^ara que éñ él término de tréiñta días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial dé la'provin
cia de Córdoba, manifiesten á este Juzgado, sito en el cuartel 
de San.Benito, de esta plaza^su domicilio, pues así lo he acor
dado éñ dHigétíciá dé éste diá.

Dado en Válladolid á 27 de Mayo de Í904.t=:Alfredo Gon
zález. _ JG—-1252

ZARAGOZA

p .  Julio Cuervo y Oíáverría, primer Teniente del regi
miento de lnfanfería Gerona, núm. 22, y Juez instructor ?4el 
mismo. , . .  ....  ̂ . . A

Hago, saber: Que él soldadó Francisco Ruentes Chaves, 
hijo def Miguel y de Mari a,, natural de Alconchel, provincia de 
fíadáfózAy que fúé condenado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 10 de Junio de 1805 á la pena de ocho 
anos de prisión militar máyor, más la accesoria de destino á 

Úín Cuerpo de disciplina por el tiempo que después tenga que 
servir en filas, por ser autor de un delito de desobediencia á* 
las órdenes de un superior, le ha sido concedido el indulto de 
la totalidad de la referida pena por hallarse comprendido en 
los siguientes:

Primero. Como comprendido en las reglas 1.a, 4.a y 7.a de 
la Real orden de 1.° de Febrero de 1898 (Q. L. núm. 22), de la 
cuáfrtá parte de la pena impuesta, ó sea de dos años.

Segundo. Como comprendido en el art. 2.° del Real decre
to de 21 de Septiembre del mismo año ((7. Z. núm. 315), de la 
mitad de la pena, ó sea de cuatro años.

Tercero. Como comprendido en ía\ Real orden de 28 de 
Mayo de 1902 {Ü. L. núm. 119), dictada como consecuencia de 
la coronación de S. M.̂  le corresponde el indulto de la cuarta 
parte, ó sea de dos años, quedando, por lo tanto, de la totali
dad; deduciéndose al misiñó tienipó de su filiación que no tie
ne que extinguir servicio algunqqen filas y, por lo tanto, tam
poco en Cuerpo de disciplina:

Y para que conste, firmo la'presente cédula en Zarágoza á 
27 de Mayo de. 1904.rrEl Juez instructor, Julio Cuervo.

-  JG—1253

 I). Andrés Barbod Martínez, Comandante de Infantería,
Juez permanente de causas de esta región y de la que se ins
truye contra él Teniente de la Guardia civil D. Julio Pájol 
Farrucha, por falsedad de documentó mercantil.

Por él présente edicto, llamo, cito y emplazo al com er
ciante-D. Alejando Auvi Mas, cuya ú'ti'má;' residencia cono
cida era en Barcelona, calle de Mallorca, núm. 12 (Hosta* 
franeh), para que en el tévtóuó' dé" tTeinhv días.; ;á;'contar desde 

.aquel.en  que Se publique.-éste edicto 'en los periódicos oficia
les, ¡sé"preSent-e á la Autoridad civil ó m ilitar del piinto éirque
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se encontrare á dar noticia de su domicilio con el fin de am
pliarle la declaración que tiene prestada en la causa antes ex
presada, suplicando á la Autoridad á quien verifique su pre
sentación dé cuenta á este Juzgado de dicho domicilio.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  extiendo 
el presente en Zaragoza á 28 de Mayo dé 1904.=: Andrés Barbod.

JG—1254

D. Pablo Díaz Calvo, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Infante, núm*5, y Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado que fué del 
primer batallón expedicionario de este regimiento Juan Blasco 
Jüsteban.

Por el presente edicto, y usando de las facultades que me 
confiere el art. 386 del Código de Justicia militar, cito, llamo 
y emplazo al expresado Juan Blasco Esteban, de oficio alpar
gatero, de cuarenta y tres *añós de edad, hijo de Juan y de 
Antonia, natural de Alcañiz, provincia de Teruel; para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e .M a d r i d , se presente á^prestar 
declaración en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso del Castillo de Al]atería de Zaragoza, ó manifieste su 
résidencia para que pueda verificarlo ppr mcdi o de interroga
torio en la localidad donde se encuentre,; pues asi lo fie.acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza a 29 de Mayo de I904.=Pablo Di z
JO—1270

Jurisdicción de M arina.
FERROL

D. Rafael Granado Gómez, primer Teniente de Infantería 
de Marina^y Juez instructor de una causa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta de 
Infantería de Marina Pedro Porto .Vidal, hijo de Antonia, na
tural de Ambroa, Ayuntamiento de Iriioa, Juzgado de Betan- 
zos, provincia de Cor uña, oficio labrador, de veintidós años de 
edad, soltero, su estatura un metro quinientos noventa milí
metros, pelo castaño, ̂  cejas ídem, > o jos ídem, nariz regular, 
boca regular, barba ninguna, color bueno; señas particulares, 
ninguna; para que en el término; dé treinta «días, contados 
desde: el día de la publicación del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este? Juzgado, sito en el cuartel de ‘Dolores, de esta, ciudad; 
bajo?apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades dé todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento^ del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo
dia á mi disposición.

Dado en Ferrol á 25 de Mayo de I904.=Rafael Granado.= 
Por mandado de S. S., Francisco del Pulgar.

JM-459

D. Saturio Carrascal y Estevan, Capitán de la escala de 
reservad© Infantería de,Marina, y Juéz instructor de la causa 
.fiüe se .instruye al marinero de segunda clase del Depósito de 
este Arsenal Benigno Antuiña Fernández por el delito de pri- 
merá deserción.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Be
nigno Antuiña Fernández;,, hijo^e Epifánio y de Carmen, na
tural de Aviles, Trozo y brigada de Gijón (Oviedo), de veinti
cuatro años de edad, de estado soltero, de ofició repostero, con 
pelo rubio, ojos pardos, color bueno, nariz regular, estatura 
creciendo; para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
PE M a d r id , comparezca en el cuartel de: Marinería de este 
Arsénal, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado será declarado rebelde.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido marinero Benigno Antuiña Fernández, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso ai cuartel de 
Marinería de este Arsenal*

Ferrol 26 de Mayo de T904.=E1 Capí tan, Juez instructor, 
Saturio Carrascal. .

D. Ramón Manjón y Brañdaris, Alférez de navio de la Ar
mada y. Juez instructor en la Comandancia de Marina del 
Ferrol. ?  " ~

Hago saber: Que por este Juzgado se tramita expediente 
de salvamento de una chalana, que en la noche del 2 de Fe
brero» del año actual fué á varar á la playa del Castillo de San 
Martín, situado en esta ría. Dicha chalana se encuentra en 
mal estado, y sus dimensiones son; eslora, tres metros con 
ochenta centímetros; manga, un metro con veinte centíme
tros, y puntal setenta centímetros, que está construida con 
pino, y en la estampa de popa tiene unas letras'bastante bo
rrosas que parecen ser una M, una A y una O, y actualmente 
se halla en poder de Juan Plana, vecino de Mugardos (Ferrol).

Lo que se hace público á fin de que los que se crean con 
derecho á su propiedad, se presenten en esta Comandancia de 
Marina a deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, acompañados de los documentos necesarios 
para acreditar su personalidad y derechos. ‘

Ferrol L° de Junio de 1904.=Y.° B.°=zRamón Manjón.=
Pm* mandarín dn ¿

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Palencia.
Habiéndose extraviado el resguardóle depósito transmi- 

j  L Í ? 1;  3.213, expedido por esta sucursal en 22 de Marzo 
de 1904 a favor de D. Leopoldo Roldán López por pesetas no
minales 7.500 en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 58 de las Instrucciones y 6.° del 
Reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que- 
dando exento de toda responsabilidad.

Paiencia 20 de Mayo efe 1904 = E ! Secretario, Vícenre Llo- 
rente* 1409-X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  5  d e  J u n io  d e  1 9 0 4 .

HORAS ;
- ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

? TERMÓMETRO Tensión
del humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. - y clase del viento. d e l n ie lo

í 2  déla n o ch e ...* .------ 704.78 18 ¿8 11.9 9.4 ■ 79 ¿ N E ............. Brisa ligera Casi despejado.
A A ck lo  m fl.fis tn r 706 10 13 3 11.8 9 3 

10.6
79 E................ Idem . . . . . . Idem.

9 de la mañana. . . . . . . . 706 12 20.2 16.4 59 NE............. Idem......... Idem.
12 del d ía ... . . . . . . . . A 704 91 24.0 15.6 8 9 40 NO............. Calma........ Nuboso.
3 de la tarde. 703.62 

703,26 
704 01

25.4 15.8 8,4 ~ 35 SE............. Brisa ligera Idem.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 25 8 14 1 6 1 25 NO............. Idem .. . . . Poco nubo«o.
9 de la n o c h e . . . , . , . . , . 19.6 13 0 7.8 46 N E .... . Idem .. . . . . Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................., .  28,3
ídem mínima..  ............................................... 17.7

D ife re n c ia ............................................................. . 15.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 34 2
ídem id. dentro de una esfera de cristal   63.7

Diferencia. . . . . . . . . .  . «* . . .  29 - 6
Temperatura máxima á píelo ¡ descubierto, junto á la

tierra vegetal ó l a b o r a b l e .   ............. 37.5
ídem mínima ídem..    . 9.8

Diferencia.,  .............................................................. 27.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ..................     246

Oscilación barométrica ídem (milímetros).  ...................  1.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................. .............................. ............ — SO
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . »
Sol completamente despej ado. .......................... l l h 80 0
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............................. 0h 40 a

Total de insolación durante el día. ,  *......... ISh 10a»

Datos m eteorológicos del día 5  de Junio de 19 0 4 , según loe telegramas recibidos 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos 
de España, á las nueve de la  m añana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

.UOOAUDADK8
A»*

7 al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Eueisfi.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

mixima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en mili- 
metrofl.

ESTADO 

d e l mar

París...........
□lermont.. . . . .

Valentía........*
Bris-Nez. .  •.. • 
Sáint-Mathieu. 
lelad’A ix . . . . . .
Biarritz. . . . . . .
3an Sebastián,. 
Bilbao. • ••••«•**
Jviéfip............
Yares...........
Ooruña......** 763 6 +  1.0 N E .., .. Brisa... Casi desp.. . 16.0 , 11.0 +  1.0 21.0 12 0 > Picada.

Pontevedra.. . .
Y igo ...............
Oporto .....• •  

*•••••.•
Angra........••v*
Punta Delgada. 
Laguna.; . . . . . .
Punchal...........

762.0 -4- 1.1 N ....... Calma.. Despejado.. 21.2 17.2 -4- 1.2 30.0 11.0 > Tranquila.

Llcl&QP •;*
Ay amonte.. . . .
Suelva.........
San Fernando., 
Tarifa.. . . . . . . .
g;QruzTenerife

Sevilla... —  *'*
Córdoba,
Jaén. . . . . . .
Granada.. . . , . ,
furcia- . . . . . . .

760.1 -v 0.&

+  0.3 
•m- 0 .3

SO Idem ... Idem .. . . . . . 27.0

19 6 
23.4

20.6

18 2 
19.0

4- 2.0 33 0 14.0 > »

760 5 
762.0

NE.......
N . ........

Idem .., 
Brisa fig

Idem...........
Nuboso. . . .

— 1.0
4- 2.0

25.0
26.0

16.0
14.0 >

. ».»
Badajoz.. . . .
Ciudad Real.. 
Alhacéte.. . . . .
Cuenca.. . . . . . .
Madrid i . . . . . ..
lluadalajara. . .  
El Escorial. . . .

769.8 
761 3

v. 760.3

-  0.2 
V  0.2

-Ir 0.8

N ..  . . .  
E S E ....

NE

Calma.. 
Brisa lig*

Idem * *.

Despejado.. 
Casi desp...

Idem . * . . . . .

20.8 ̂  
18 3

10 2

15,6
12.9

15 4

4- 1.5 
4- 1.7

6.0

29.0
21.0

30.1

11*0 
11 0

10.6

»
2 ¿ 

.»

»
>

.»
760.0 -H 1.6 ESE.... Idem ... Nuboso... . . 16*0 13.0: 2 0 25.0 9,0 1 . »

Avila.. ¿
Segovia V .* ... 
Salamanca... .  
7  alladolid. . . . .  
Soria......... ... •
Bffirgos.. . .  .V*.

 ̂ .768.0

762.7
762.3

»

-1- 1*9 
-i- 0.7

s s o . . . .

E N E ...
N E .....

Idem ...

Calma.. 
Brisa lig

Casi desp...

M. nuboso.. 
Casi desp...

,26*0

13*4
12.6

12í0;

10.8
11.0

0.0

— 1.0
4- 1.1

25.0

18 0
19.0

9.0

8.0 
6.0

*

»
>

t

t. »

íJrense. . *
Santiago.. . . . . .

duesca,...........'
taragoza.. . . . .
;Térüel,.
Barcelona * . . , .  
iCahón........... 762.0 -  1.1 N E ..... Brisa. Nuboso.. . . . 20.0 17 8 4- 0 8 > >
Palnia... . . . . . .
7a ién cia .......
áthcañte .
'Almería.. . . .  J.
Málaga.. . . . . . .
üdehlla «.,*••• • 
Orán
Argel * • u * * *,. * *;
Túnez
Sfaks

762.6 +  0.4 E . . . . .V Idem. . . Cubierto... 21.2 17.7 — 2.5 28.0 17.0 > Tranquila*

Palermo 
Caglia i.
Roma
Liorna. . . . . . . .

764.9 
762.2 
764 1
763,0

-4- 2.8 
+  0,8 

1.3
*+* 0.4

S E . ! . . ;
N .........
N E .....

Calma.. 
Btisa fie 
Calma.. 1 
Brisa lig|

Nebuloso... 
M. nuboso •. 
Id e m ... . . . .
|Casi desp. . .

23.4 
21 6 
21.0 
21.8

.19.4 
12.6 
16 e 
18.6

4- 2 2 
+ 3.6 
+■ 3.6 
4- 1,8

>
#>
>
%

>
>
>
>

»
i
V
>

>. » > 
»

h iza . •» 

rerpignan.. . .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general di 
las enfermedades ele la; piel.—Sólo se vende el agua en bote- 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños áe la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA

Sanio» Horherte, Felipe, Amaneio y Gonzalo*

ESPECTACULOS

APOLO.—A las 8 y 3(4.—La venta de Don Quijote.—El 
cabo Baqueta.-~E1 abueJito•—Cuadros disolventes.

, ZARZUELA.—A las 8 y 3(4. —Bohemios.—El trébol .—Ve - 
nus-Salón.—Gloria pura.

PARISH.—A las 9 de la noche.^-Octavo lunes de moda.— 
Reuniones aristocráticas.—Debut de Tetto, debut de Joskarys 
y todos los nuevos artistas de la Compañía internacional que 
dirige Mr. W . Parish.


